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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil  del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 

A: TERCERA INTERESADA 
MARIA DEL CARMEN GOMEZ LOPEZ Y SUCESION A BIENES DE DANIEL TREWICK GALVAN. 
En el amparo 597/2013, del índice del TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO, promovido por JOSE MARTINEZ CHAVEZ, apoderado de ARMANDO BRENEZ 
MORENO, contra actos del JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DE ESTA CIUDAD Y SECRETARIO DE 
ACUERDOS ADSCRITO, en el que reclama la resolución de cinco de agosto de dos mil trece, dictada en el 
juicio civil sumario hipotecario 1088/2000; se ordenó emplazarles por edictos para que comparezcan, por sí o 
por conducto de su representante legal la primera de ellas, y la segunda de las nombradas a través de su 
albacea, en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene; se apercibe a dichas 
terceras interesadas que de no comparecer a este órgano  colegiado a defender sus derechos las 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a 29 de mayo de 2014. 
La Secretaria 

Lic. Eloisa Ramírez Aguirre 
Rúbrica. 

(R.- 391401)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

DANIEL RAMIREZ UTRERA. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 798/2013-III, del índice de este juzgado, promovido 

por MISAEL RIVERA MEDINA, se ordenó emplazarlo por medio de EDICTOS por desconocerse su domicilio, 

los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal; así como en los ESTRADOS de 

este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la copia simple de 

la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus 

derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS DEL 

DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, para la audiencia constitucional. 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 30 de mayo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Aída Araceli Chacón Torres 

Rúbrica. 

(R.- 391487) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan 

EDICTO 
A: Tercero Interesado Gregorio Villalobos Espinoza. 
En el amparo 1301/2013-VI, del índice del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de 

Jalisco, promovido por Fernando Delgado Vázquez contra actos del Juez Tercero de lo Civil del Primer Partido 
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Judicial del Estado de Jalisco, en el que reclama: La resolución de diez de julio de dos mil trece, en la que se 
resolvió el incidente de prescripción de cobro de los intereses condenados en la sentencia definitiva planteado 
por Nashieli Lil Monterrubio López, en el juicio civil sumario hipotecario 1123/1998; se ordenó emplazarla por 
edictos para que comparezca, por sí o conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última 
publicación, si a su interés legal conviene. 

Zapopan, Jalisco, a 22 de mayo de 2014. 
El Secretario 

Lic. Víctor Manuel Gómez Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 391783)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 287/2014-III, promovido por JOB ESCOBEDO VALDEZ, por 
su propio derecho, contra la resolución de diecisiete de marzo de dos mil once, dictada por la Primera Sala 
Colegiada Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se 
ha emplazado a juicio al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo vigente, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Angel Anaya Ruiz, publicándose por TRES veces, 
de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 391493)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO 

En el juicio de amparo 935/2013, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 
en Boca del Río, Veracruz, promovido por Efraín Albazán Pitalúa, contra actos de la Quinta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, consistente en el auto de 
veintisiete de agosto de dos mil trece dictado en el Toca Penal 1806/2013 de su índice; edicto que se ordena 
por ignorarse el domicilio de la tercera interesada Elizabeth Carmona Bravo, con la finalidad de que 
comparezca a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibida que de no hacerlo, 
continuará el juicio de garantías y las subsecuentes notificaciones personales, les serán hechas por lista de 
acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado; 
significándole que la audiencia constitucional se señaló para las once horas del veintinueve de mayo de dos 
mil catorce. 

Boca del Río, Veracruz, a 6 de mayo de 2014. 
El Secretario 

Lic. Julio César Gallegos Montoya 
Rúbrica. 

(R.- 391693) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 
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TERCERO INTERESADO: 
GERARDO ZAVALA. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado: Gerardo Zavala, dentro del juicio de amparo 

255/2014, promovido por Gabriel Sosa Padilla, contra actos del Magistrado de la Décima Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 15 de noviembre de 2013, dictada en el toca 277/2013. 
IV.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., a 5 de junio de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Arturo Ramírez Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 391883)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 220/2014, promovido por Félix García Montejo, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado Chóferes Especializados del Sureste, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o 
alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la 
demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo de seis de diciembre de dos mil trece, dictado en el 
expediente laboral 1561/2012; se señaló como autoridad responsable a la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad, así como violación a los artículos 14, 16 y 123 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera 
interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de 
lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del 
conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos legales conducentes.  

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 392050)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz,  
con sede en Coatzacoalcos, perteneciente al Décimo Circuito 

Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

MARIA INES ARIAS DE LOS SANTOS (TERCERA INTERESADA). 
En cumplimiento a la resolución y acuerdo de quince y diecinueve de mayo de dos mil catorce, emitidos en 

el juicio de amparo 956/2013-II, promovido por David Hernández Gamas, contra actos del Juez Cuarto de 
Primera Instancia, con sede en Minatitlán, Veracruz, en el que demandó como acto reclamado la resolución 
de veintitrés de octubre de dos mil trece, dictada en el juicio ordinario civil 1001/2013, se ordenó en el 
presente juicio de amparo el emplazamiento por edictos a la tercera interesada María Inés Arias de los 
Santos, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial 
de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la República Mexicana; 
asimismo se le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de 
Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación de los edictos, a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

Asimismo, se indica que se encuentran señaladas las nueve horas con cincuenta minutos del veinticinco 
de agosto de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 
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Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma Irma Caudillo Peña, Juez Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, ante Luz 

Yesenia Armas García, Secretaria que autoriza y da fe.  

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 19 de mayo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Luz Yesenia Armas García 

Rúbrica. 
(R.- 390326)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 471/2013, promovido por Samuel Gómez Torres, se ordenó 
emplazar por edictos a los terceros interesados Asunción Bautista González, Felicita López Gaspar y 
Carlos Estrada López, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o 
alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la 
demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de siete de junio de dos mil doce, dictada en el 
toca penal 208/2012-I, por los delitos de homicidio y lesiones ambos calificados; se señaló como autoridad 
responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado de Tabasco; así como 
violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se 
requiere a las partes terceras interesadas para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibidas que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la 
referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a las partes terceras interesadas para los efectos legales 
conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 392056)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 1074/2013, promovido por Eliseo Pérez Marín, se ordenó 
emplazar por edictos a la tercera interesada Leticia León de Márquez, a fin de que comparezca a ejercer sus 
derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 
181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia 
de quince de diciembre de dos mil tres, dictada en el toca penal 899/2003-I, por los delitos de robo en casa 
habitación con violencia, lesiones y asociación delictuosa; se señaló como autoridad responsable a la Primera 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado de Tabasco y al Director de del Centro de Reinserción 
Social del estado de Tabasco; así como violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. Queda a su 
disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la parte tercera 
interesada para los efectos legales conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 392057) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- EDICTOS. Disposición: Juez Primero de 
Distrito en el Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 1407/2013. Quejosos: 
Jorge Efrén López Espinosa y Marisol Santos Hernández. Autoridad Responsable: Juez Cuarto de lo Penal, 
con residencia en la ciudad de Puebla y otra autoridad. Acto Reclamado: auto de formal prisión, en la 
comisión del delito de violencia familiar; emplácese mediante edictos a los terceros interesados Mónica Ivette 
Rodas Hernández, en su carácter de representante legal de los menores Jorge Joaquín y Patrick Edward, 
ambos de apellidos López Rodas, para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente a la 
última publicación, comparezcan ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que serán 
publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Copia demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 29 de mayo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Eduardo González Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 391706)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 507/2013, promovido por Bernardino García López, se 
ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada Parker Drilling Company, a fin de que comparezca 
a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en 
los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado 
el laudo de once de abril de dos mil trece, dictado en el expediente laboral 204/2011; se señaló como 
autoridad responsable a la Junta Especial Número 36 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el estado de 
Tabasco; así como violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la 
demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, 
de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos legales 
conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 392063)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: 
Seguridad Privada y Servicios Corporativos, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Mediante demanda de amparo presentada el día diecinueve de septiembre de dos mil trece, Miguel Ángel 

Cruz Gómez, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Junta Especial Número 
Diecisiete de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Guadalajara, Jalisco, que hizo consistir 
como sigue: “…lo constituye el laudo definitivo de fecha 05 de septiembre del año 2013, dictado dentro del 
juicio laboral número 593/2003.”; a quien se le notifica por medio del presente edicto el acuerdo de nueve de 
diciembre de dos mil trece y se le hace saber que debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto y señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior 
dentro del juicio de amparo directo 736/2013, del índice de este propio órgano judicial. 
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Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- “Diario Oficial de la Federación”, México, Distrito Federal. 
- Periódico “Excélsior”, México, Distrito Federal. 

Atentamente 
2014, Año de Octavio Paz 

Zapopan, Jalisco, a 15 de mayo de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Lic. Leticia González Madrigal 
Rúbrica. 

(R.- 391463)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

ANGEL ESTEBAN DIAZ GARCIA. 
En los autos del juicio de amparo directo 53/2014, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se les hiciera saber en su carácter de tercero 
interesado conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 
de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso CESAR MACIAS RAMIREZ, en contra de la 
sentencia de veintiocho de junio de dos mil trece, dictada por la Duodécima Cuarta Sala Penal y de Justicia 
para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 36/2013. 

Monterrey, Nuevo León, a 29 de mayo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Cuarto Circuito 

Lic. Jorge Xavier Zamora Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 392241)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
FUENTE DE TRABAJO CONOCIDA COMO “ASSETO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”. 
En el juicio de amparo directo 552/2013, promovido por JUAN MAURICIO PATIÑO ELIZONDO; acto 

reclamado: proyecto de laudo de diecinueve de abril de dos mil doce, elevado a categoría de definitivo el 
cuatro de septiembre siguiente, dictado por la Tercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Jalisco, en el juicio laboral 951/2006; deberá comparecer la tercera mencionada, por conducto 
de su apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días hábiles, a partir del día siguiente, a 
la última publicación edicto, de no hacerlo, ulteriores notificaciones, aún personales se practicarán por lista 
que se fije en los estrados de este tribunal. 

Zapopan, Jalisco, a 16 de junio de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco 
Lic. Humberto Moreno Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 392248) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de lo Civil del Estado de Puebla 

Diligenciario 
EDICTO 
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Disposición Juez Sexto Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla. Expediente número 351/2009, Juicio 
Ejecutivo Mercantil, auto de fecha diecinueve de Junio de Dos mil catorce, promueve OSCAR RUIZ 
ESPINOSA en su carácter de endosatario en procuración de CESAR PORTUGAL SARMIENTO contra JULIO 
CESAR TOVAR HUERTA, se ordena anunciar en tercera y publica almoneda de remate el bien inmueble 
identificado como una fracción de terreno denominado Potrero de Riego ubicado en la junta auxiliar de San 
Jerónimo Caleras de la Ciudad de Puebla, registrada en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de Puebla bajo el número 135958 del índice mayor, según escritura registrada a folios del 217 al 230, del 
tomo 524-2002 del Libro Quinto, mediante la publicación de un edicto a publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en las puertas de este Juzgado, siendo postura legal la Cantidad de Ciento cincuenta y cuatro 
mil ochocientos setenta y dos pesos cero centavos moneda nacional, cantidad que se obtiene al hacer la 
deducción de un diez por ciento sobre la cantidad que sirvió como postura legal en la segunda y pública 
almoneda de remate de este juicio, interesados podrán presentar sus pujas y posturas después de la 
publicación del presente edicto en términos de ley, señalándose las doce horas del día uno de Agosto de dos 
mil catorce para que tenga verificativo la audiencia de remate. 

Puebla, Puebla, a 30 de junio de 2014. 
El Diligenciario 

Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 392558)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
P-374/2014-III 

EDICTO 

Plaza Tangamanga, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente. 
Ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, se tramita el juicio de amparo 

374/2014-III, promovido por Olga Castañeda Medina, contra actos del Juez Cuarto del Ramo civil de esta 
ciudad y otras autoridades, consistentes en el embargo sobre inmuebles de su propiedad, así como sus 
consecuencias. Ordenando emplazar a la parte tercera interesada Plaza Tangamanga, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente, por edictos a fin de que dentro del término 
de treinta días siguientes al de la última publicación se apersone con el carácter de tercera interesada si a su 
derecho conviniere; quedando a su disposición en la secretaría del juzgado, copias de la demanda promovida 
por la parte quejosa, con el apercibimiento que de no comparecer en el término indicado, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de conformidad con el artículo 27, 
fracción I, inciso b) de la Ley de Amparo, y se le tendrá por emplazada en esta forma por ignorar su domicilio. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 19 de junio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Cristina Díaz de León Cabrero 
Rúbrica. 

(R.- 392603)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO: SERGIO AVILA CORDOBA. 
…En los autos del juicio de amparo número 209/2014-IV, promovido por ADRIANA ROBINA ROTHIOT, 

contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, toca 41/2010/2, 
y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado SERGIO AVILA CORDOBA, se ha 
ordenado en el proveído de veintiuno de mayo de dos mil catorce, emplazarlo a juicio por medio de 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición, en la Secretaría de este tribunal, la copia simple de la demanda, auto admisorio; asimismo, se le 
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hace de su conocimiento que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
los edictos respectivos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus 
intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de 
este órgano de control constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de mayo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Raymundo Esteban Alor García 

Rúbrica. 
(R.- 391582)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

“C. Ossnel Enrique Gámez Galván 
En los autos de la causa penal 41/2011-II, instruida en contra de Vicente Campos Mireles y María del 

Rosario Vázquez Salvador, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de portación de 
arma de fuego del uso exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea y otro, el veintiocho de mayo de dos mil 
catorce, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce su localización actual, se le ordenó 
notificar por edicto, para que comparezca debidamente identificado ante el Juzgado Decimoprimero de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria, el cual se localiza en el boulevard Praxedis Balboa, 
número mil ochocientos trece, entre las calles Mártires de Río Blanco y F. de la Garza, de la colonia Miguel 
Hidalgo en esta ciudad; a la celebración de una diligencia de carácter judicial en que tendrá participación a 
partir de las nueve horas con cinco minutos del diecisiete de julio de dos mil catorce. 

Atentamente 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 28 de mayo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero 
de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Angel Obed Mata Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 392619)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

EN JUICIO DE AMPARO 871/2012, PROMOVIDO POR HERMILA ORTIZ FISHER, CONTRA ACTOS 
DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR, EN CABO SAN LUCAS, 
BAJA CALIFORNIA SUR, Y OTRAS, A QUIENES RECLAMA, EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO AL JUICIO 
465/1990, DEL INDICE DEL JUZGADO RESPONSABLE; SE ORDENO EMPLAZAR A LAS TERCERAS 
PERJUDICADAS SONIA´S, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; E 
INVERSIONES MEDANO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, POR 
EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCAN DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS, A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO, SITO EN CALLE CONCHA NACAR 4520, ENTRE MAR CARIBE, CARACOL Y CALLE SIN 
NOMBRE, COLONIA EL CONCHALITO, CODIGO POSTAL 23090. ASIMISMO, DEBERAN SEÑALAR 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDAS DE NO HACERLO, 
SE HARAN POR LISTA. SE LES HACE SABER QUE LA AUDIENCIA CONSITITUCIONAL ESTA SEÑALADA 
PARA LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS DEL SEIS DE JUNIO DE DOS  
MIL CATORCE. 

La Paz, B.C.S., a 26 de mayo de 2014. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Claudia Cecilia Hirales Flores 
Rúbrica. 

(R.- 392633) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

RODOLFO ALVARADO GAUNEAU 
(TERCERO PERJUDICADO) 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 787/2013 DE ESTE JUZGADO QUINTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, PROMOVIDO POR SALVADOR MENDEZ MERINO, CONTRA 
ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE LO PENAL EN LA CIUDAD DE PUEBLA Y OTRA AUTORIDAD, SE HA 
SEÑALADO COMO TERCERO PERJUDICADO A RODOLFO ALVARADO GAUNEAU Y, DADO QUE SE 
DESCONOCE SU DOMICILIO, SE HA ORDENADO SU EMPLAZAMIENTO POR MEDIO DE EDICTOS QUE 
DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL INCISO C) FRACCION III 
DEL ARTICULO 27 DE LA NUEVA LEY DE AMPARO, Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY CITADA. QUEDA A SU 
DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO UBICADO EN AVENIDA OSA MENOR NUMERO 
OCHENTA Y DOS, SEPTIMO PISO, ALA SUR, CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, RESERVA TERRITORIAL 
ATLIXCAYOTL, SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, CODIGO POSTAL 72810, COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS, HACIENDOLE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, BAJO EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER, LAS NOTIFICACIONES QUE LE CORRESPONDAN LE 
SERAN HECHAS MEDIANTE LISTA, EN TERMINOS DE LA FRACCION II, DEL NUMERAL 27, DE LA 
NUEVA LEY DE AMPARO. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 29 de mayo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Nadya Domínguez Andrade 

Rúbrica. 
(R.- 391707)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos en Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito Materia Civil en el Distrito Federal, a veintisiete de mayo de dos mil catorce. 

TERCERO INTERESADO: VICTOR SEFCHOVICH IZTOVICH. 
En los autos del Juicio de Amparo 172/2014-III, promovido por MASAHIRO SHIMIZU TASAKI, por su 

propio derecho; contra actos de la Segunda Sala Civil y Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil, ambos 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; en el que señala como ACTO RECLAMADO: la 
resolución de treinta de enero de dos mil catorce, dictada en el toca 1676/11/7, del índice de 
la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que confirma la sentencia 
interlocutoria de diez de octubre de dos mil trece, dictada por el Juez Cuadragésimo Séptimo de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, 
seguido por HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO 
FINANCIERO HSBC en contra del hoy quejoso MASAHIRO SHIMIZU TASAKI. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero interesado 
VICTOR SEFCHOVICH IZTOVICH; a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta 
días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de 
diez de marzo de dos mil catorce, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido que 
en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le hará por medio de lista, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de mayo de 2014. 

El C. Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Cristian Daniel Rosales Romero 

Rúbrica. 
(R.- 391759) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 156/2014, promovido por Autofinanciamiento México, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de la sentencia definitiva, dictada el once de septiembre 
de dos mil trece, en el expediente 1064/2011, por el Juez Vigésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal; el 
nueve de mayo de dos mil catorce, se dictó un auto en el que se ordena emplazar a los terceros interesados 
Cliselde García Hernández y Segundino de la Cruz Cruz por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, a fin de que comparezcan a este juicio a deducir sus derechos en el término de 
treinta días contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta 
secretaría a su disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibidos que de no apersonarse al 
presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso a) de la Ley de Amparo. Se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de amparo, en la que 
la parte quejosa es Autofinanciamiento México, Sociedad Anónima de Capital Variable, y se señaló como 
autoridad responsable al Juez Vigésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal; como terceros interesados a 
Cliselde García Hernández y Segundino de la Cruz Cruz; y como acto reclamado, la sentencia definitiva 
dictada el once de septiembre de dos mil trece, en el expediente 1064/2011. 

México, Distrito Federal, a 14 de mayo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Raúl Sánchez Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 392010)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
LUIS HUGOLINO OSORIO ESCAMILLA, EN REPRESENTACION DE SU MENOR HIJO SEBASTIAN 

ESAU OSORIO. 
Se hace de su conocimiento que Jorge Alejandro Velásco Cruz, promovió juicio de amparo directo en 

contra de la sentencia dictada el veintiséis de noviembre de dos mil trece, por la Primera Sala Regional 
Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta 
ciudad, en los autos del toca penal 356-B-1P01/2013. Asimismo, la demanda de amparo fue radicada con el 
número de amparo directo 231/2014 del índice del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede 
en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, 
por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para 
que dentro del término de diez días, contados a partir del día siguiente al en que quede legalmente 
emplazado, comparezca al Tribunal Colegiado aludido, a formular sus alegatos, si así conviniere a sus 
intereses a defender sus derechos o representación convenga; y para que señale domicilio en la ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 4 de junio de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Lic. Silvino Arturo López Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 392055) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito 
Aguascalientes, Ags. 

EDICTO 

Ismael Méndez Rodríguez. (Tercero interesado) 
En cumplimiento al auto de cuatro de junio de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo número 

731/2014-I, radicado en este Juzgado Segundo de Distritito en el Estado de Aguascalientes, con sede en la 
ciudad del mismo nombre, promovido por Ernesto Juan Manuel Rodríguez Murillo, contra actos del Juez 
Tercero Penal del Estado de Aguascalientes, consistente en el auto de formal prisión dictado en la causa 
penal número 183/2013 de veintiséis de febrero de dos mil catorce, decretado en su contra, como probable 
responsable de la comisión del delito de homicidio doloso calificado con premeditación y ventaja, previsto en 
los artículos 3, 13, fracciones I y II, 14 y 15 de la Legislación Penal de Aguascalientes; se ordenó en el 
presente juicio el emplazamiento por edictos del tercero interesado Ismael Méndez Rodríguez, mismos que 
deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace saber, que en el expediente en que 
se actúa debe presentarse ante este Juzgado Segundo de Distritito en el Estado de Aguascalientes, dentro de 
los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y queda a su disposición para que 
se impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no comparecer dentro de ese término se le tendrá por 
emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se les harán por lista. Queda en la 
secretaría del juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su disposición para que 
comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a 4 de junio de 2014. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Silvia Leticia Aréchiga Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 392059)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

DEMANDADA: 
FUNDACION MEXICANA DE ARTE JOVEN, A.C. 
En los autos del juicio ordinario civil 442/2013, el Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito 

Federal, Licenciado Eduardo Hernández Sánchez, ordenó por auto de diez de abril de dos mil catorce, 
emplazar por medio de edictos a la parte demandada FUNDACION MEXICANA DE ARTE JOVEN, A.C., para 
hacerle saber que cuenta con el término de treinta días, siguientes a la última publicación a efecto de que se 
apersone en el presente juicio a deducir sus derechos, quedando a su disposición copia de la demanda y 
anexos en la Secretaría de este juzgado. 

Asimismo, se hace saber que las partes en este juicio son: CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y 
LAS ARTES como actor y FUNDACION MEXICANA DE ARTE JOVEN, A.C., como demandados y que el 
actor reclama en síntesis las siguientes prestaciones: 

A) La restitución de la cantidad de $1’000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
como suerte principal, derivada del incumplimiento del “Convenio de Apoyo” DGJ-DGVC-231-08 de 7 de abril 
de 2008. 

B)  El pago de los intereses moratorios sobre la cantidad mencionada a una tasa que resulte del promedio 
aritmético de las tasas de rendimiento equivalente a las de descuentos de los certificados de la Tesorería de 
la Federación (CETES) a 91 días. 

C)  El pago de gastos y costas. 

México, D.F., a 9 de mayo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Luisa Vega Lee 
Rúbrica. 

(R.- 392158) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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 Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 
“Carlos Jordan Herrejon y la persona moral Automotriz Universidad Copilco, Sociedad Anónima de 

Capital Variable”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 
En los autos del juicio de amparo 1296/2013, promovido por Evangelina Tapia Cortes, contra actos de 

la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha señalado a 
esas personas, con el carácter de terceros interesados en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de nueve de mayo de dos mil catorce, se ordenó emplazarlos por 
edictos, le hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de 
apoderado que pueda representarlas. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 9 de junio de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 392227)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, 

con sede en Torreón, Coahuila 
Actuaciones 

EDICTO 

VICTOR MANUEL MARTINEZ RUELAS Y ADRIAN ALBERTO DE LA TORRES SOSA 
(Terceros interesados) 
En los autos del juicio de amparo 2247/2013, promovido por EDGAR ESTEBAN MORENO GARCIA Y/O 

EDGAR ESTEBAN MORENO VAZQUEZ, contra actos de la autoridad responsable juez Tercero de Primera 
Instancia en Materia Penal, con sede en Gómez Palacio, Durango, radicado en este Juzgado Cuarto de 
Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted como terceros interesados Víctor Manuel Martínez Ruelas y 
Adrián Alberto de la Torres Sosa, y como se desconoce su respectivo domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlos por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que se editan en la 
ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, 
queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, 
pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de garantías en su rebeldía, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 
27, inciso b), fracción III de la Ley de Amparo. Finalmente, dígaseles que se encuentran señaladas las once 
horas con veinte minutos del dieciséis de junio de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en este asunto.  

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 21 de mayo de 2014. 

Por autorización del Cuarto de Distrito en La Laguna 
El Secretario 

Lic. Ulises Martínez Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 392239) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 

SANDRA KENIA GONZALEZ AVILES 
Ante este Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos, 

se encuentra radicado el juicio de amparo 951/2013, promovido por Virginia González Avilés, contra la 
resolución de veintiséis de octubre de dos mil diez, dictado por la Primera Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos, en el toca penal 1112/2010-12. En el referido expediente, se ordenó emplazar 
a la tercera interesada Sandra Kenia González Avilés, por medio de edictos que deberán publicarse tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación 
nacional; a fin de que dentro del plazo no mayor a treinta días contado a partir de la última publicación, 
comparezca al citado Tribunal a defender sus derechos, y señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores de carácter personal se le harán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. Lo anterior de conformidad con el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2° de la Ley 
de Amparo 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional. 

Cuernavaca, Morelos, a 4 de junio de 2014. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito 

Lic. Víctor Manuel García Bonilla 
Rúbrica. 

(R.- 392251)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 
EDICTO 

C. ALICIA SOLEDAD MURRIETA DE HERNANDEZ 
Se hace de su conocimiento que la sucesión de Eduardo Ramírez Arzate, por conducto de su albacea 

Diana Numa Ramírez Morris promueve juicio de amparo al que por turno tocó conocer a este órgano 
jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 1082/2013, en contra de la sentencia de quince de 
noviembre de dos mil trece, dictada en el toca de apelación 555/2013, del índice de la Primera Sala Colegiada 
Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, con motivo del recurso de 
apelación interpuesto por la sucesión ahora quejosa, por conducto de dicha albacea, en contra de la sentencia 
definitiva de cuatro de octubre de dos mil trece, en el juicio ordinario civil (sobre usucapión) 115/2011, del 
índice del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia del Distrito Judicial  
de Tlalnepantla, Estado de México, promovido por la sucesión de referencia, en contra de Alicia Soledad 
Murrieta de Hernández. 

Que por auto de cinco de junio de dos mil catorce, este tribunal colegiado ordenó notificar a la tercera 
interesada Alicia Soledad Murrieta de Hernández, por edictos a costa de la quejosa, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de 
edictos, apercibido de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio, haciéndole las 
posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de 
este tribunal, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el 
local de este órgano jurisdiccional; lo anterior de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) de la  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación  
y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el diez de junio de 
dos mil catorce. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito 

Lic. Fernando Lamas Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 392597) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Emplazamiento a Tercero Perjudicado. 
Juan Manuel Linares Ortega. 
En los autos del juicio de amparo 772/2013-III promovido por María Guadalupe Ortega Sandoval y Juan 

González Doroteo, contra actos del Juez Cuarto de lo Penal de este Partido Judicial, en el cual reclaman el 
auto de formal prisión de diecinueve de septiembre de dos mil once, por los delitos de delincuencia 
organizada, secuestro agravado y robo con violencia dentro de los autos del proceso penal 554/2011. 

Se ordenó emplazar al tercero perjudicado Juan Manuel Linares Ortega por EDICTOS haciéndole saber 
que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las diez horas con dos minutos del treinta y uno de julio de dos mil catorce, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en 
estado de indefensión al tercero perjudicado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 5 de junio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Lic. María del Carmen Mondragón Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 392618)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
EDICTO 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

TERCERA INTERESADA: CE CALPULLI TAMBIEN CONOCIDA COMO CE CALPULLI RESOLUCION 
DE CARTERA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE también conocida 
como CE CALPULLI ADMINISTRACION DE ACTIVOS 

En los autos del Juicio de Amparo lndirecto número 330/2014-V promovido por Raúl Durruti Rodríguez, 
contra actos del Juez Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Actuario 
adscrito a dicho Juzgado y Director General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Federal; demanda: Actos Reclamados, en la falta de emplazamiento al juicio 1005/2012 promovido 
por SAFAR WADED ESTEPHAN en contra de CE CALPULLI también conocida como CE CALPULLI 
Resolución de Cartera Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable también conocida 
como CE CALPULLI ADMINISTRACION DE ACTIVOS del índice del Juzgado Primero de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, alegando su derecho de posesión y propiedad respecto del 
inmueble ubicado en lote veinticuatro de la manzana veinticinco, actualmente con número oficial trescientos 
dos, de la calle de Coruña, Colonia Viaducto Piedad de la Delegación Iztacalco, en México Distrito Federal; 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III inciso b) segundo párrafo de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se 
ordena emplazar a juicio a la tercera interesada CE CALPULLI TAMBIEN CONOCIDA COMO CE CALPULLI 
RESOLUCION DE CARTERA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 
también conocida como CE CALPULLI ADMINISTRACION DE ACTIVOS a fin de que comparezca a deducir 
sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de 
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demanda, así como del auto admisorio de fecha veinticuatro de abril de dos mil catorce, mismos que serán 
publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber a la tercera interesada en mención que 
deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de 
la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 25, fracción III, 
inciso a) de la Ley de Amparo. 

México, Distrito Federal, a 26 de mayo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado 

Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Cristian Daniel Rosales Romero 

Rúbrica. 
(R.- 391051)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Amparos 

P-132/2014-V 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO: ROSA MARIA ROSBETH JIMENEZ GUERRERO. 
En los autos del juicio de amparo número 132/2014-V promovido por MARIO URIBE SANCHEZ, contra 

actos de la TERCERA SALA CIVIL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y 
OTRA, se dictó lo siguiente: 

Auto admisorio: 
Mediante proveído de veintiséis de febrero del año en curso, se admitió a trámite el juicio de garantías 

citado, en el cual señalo como acto reclamado todo lo actuado en el Juicio especial Hipotecario, seguido por 
TU CASA EXPRESS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE en contra de ROSA MARIA 
ROSBETH JIMENEZ GUERRERO, expediente 44/2012, se tuvo como autoridades responsables a la 
TERCERA SALA Y JUEZ TRIGESIMO TERCERO, AMBAS AUTORIDADES EN MATERIA CIVIL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL a quienes se les solicitó su informe 
justificado, se tuvo como terceros interesados a TU CASA EXPRESS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y ROSA MARIA ROSBETH JIMENEZ GUERRERO, ordenándose su emplazamiento, 
realizándose el mismo únicamente por lo que respecta a la primera. 

Después de haber realizado las gestiones de localización de la tercera interesada ROSA MARIA 
ROSBETH JIMENEZ GUERRERO, sin obtener éxito, por lo que por auto de veintitrés de mayo de año en 
curso, con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación Supletoria a la Ley de la Materia, se ordenó se emplace a la 
mencionada, por medio de EDICTOS, en los términos siguientes: se deberá publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional (El universal o Excélsior”, así 
como en un lugar visible del Juzgado en que se actúa por tres veces, de siete en siete días, apercibiéndosele 
a dicha tercera interesada, que tiene el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación para comparecer a juicio, quedando a su disposición copia de la demanda de garantías y del 
escrito aclaratorio en el local de este Juzgado, haciéndole saber que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificación o bien de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se 
fije en este Juzgado, la cual contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 2 de junio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Yuriko de los Santos Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 391337) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal  
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a cinco de junio de dos mil catorce. 

TERCERO INTERESADO: ESPERANZA HEREDIA RAMIREZ. 
En los autos del Juicio de Amparo 262/2014-III, promovido por MARIA ADRIANA OROZCO HEREDIA, 

por su propio derecho; contra actos del Juez Trigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y Actuario adscrito a dicho juzgado; en el que señala como ACTO 
RECLAMADO: el emplazamiento que se le practicó al juicio ordinario civil 674/2013, del índice del Juzgado 
Trigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, promovido por 
ESPERANZA HEREDIA RAMIREZ, en contra de la aquí quejosa; y como consecuencia de ello también 
reclama todo lo actuado en dicho procedimiento, así como los autos y resoluciones dictadas para ejecutar la 
sentencia, en la que se condenó a la hoy quejosa a otorgar a la parte actora la firma de escritura pública ante 
Notario Público el Contrato de Donación de fecha veintisiete de enero de mil novecientos setenta y tres, 
respecto del veinticinco por ciento de derechos de copropiedad que tenía la hoy quejosa sobre el LOTE DE 
TERRENO NUMERO TRES DE LA MANZANA TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO, CON UNA 
SUPERFICIE DE TRESCIENTOS TREINTA Y TRES METROS CUATRO CENTIMETROS, IDENTIFICADO 
COMO PREDIO MARCADO CON EL NUMERO DOS MIL DOSCIENTOS SIETE DE LA AVENIDA DIVISION 
DEL NORTE ESQUINA CON LA CALLE TRIPOLI Y PIRINEOS, COLONIA PORTALES, EN ESTA CIUDAD 
DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL; ante el notario que señalara la parte actora, y una vez preparada la 
escritura pública se le comunicara al Juez responsable para los trámites correspondientes. Con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la tercera 
interesada ESPERANZA HEREDIA RAMIREZ; a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término 
de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto 
admisorio de veintiocho de marzo de dos mil catorce, mismos que serán publicados por tres veces de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República, apercibido que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones 
se le hará por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley 
de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de junio de 2014. 

El C. Secretario Judicial del Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Cristian Daniel Rosales Romero 
Rúbrica. 

(R.- 392623)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

Juicio de Amparo 44/2014 
EDICTO 

JUAN ENRIQUE SIFUENTES SUAREZ. 
(TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 44/2014) 
Presente. 
Por medio del presente, a usted JUAN ENRIQUE SIFUENTES SUAREZ, se le da a conocer que en los 

autos del juicio de amparo número 44/2014, promovido por José Luis Ruiz Mendoza como apoderado jurídico 
de Enrique Rodríguez Hernández, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, residente en 
Saltillo, por auto de diecinueve de mayo de dos mil catorce, se ordenó, como ahora se hace, emplazarlo a 
juicio por edictos, en su carácter de tercero interesado, mismos que se publicarán por tres veces de siete en 
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siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en un periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, 
REFORMA y/o EL VANGUARDIA, a fin de hacerle del conocimiento sobre el acuerdo de veintidós de enero 
de dos mil catorce, mediante el cual se admitió la demanda de amparo promovida por el referido quejoso 
contra actos de tal autoridad laboral, consistentes en esencia en lo siguiente: “el acuerdo arbitrario e 
infundado de fecha cuatro de octubre de dos mil trece dictado dentro del expediente 89/2002-IIB, mediante el 
cual se determina por la Presidenta de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Saltillo, Coahuila, 
el levantamiento del embargo que fue trabado sobre los bienes inmuebles consistentes en una casa 
habitación ubicada en lote 11, manzana 96 en la colonia Saltillo 2000, calle Manzanas 425, poniente, inscrita 
ante el Registro Público de la Propiedad bajo la partida número 159423, libro 1595, sección I, en fecha 13 de 
octubre de 2005, dejándolo sin efectos legales” De igual modo, se le hace saber que deberá presentarse ante 
este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila Zaragoza, con sede en Saltillo, dentro del término 
de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, y que en 
caso de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones 
aún las de carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Saltillo. Además, se le informa que la audiencia 
constitucional se encuentra señalada para las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIA 
DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, y que la copia simple de la demanda de amparo queda a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado de Distrito. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 26 de mayo de 2014. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Lic. Rogelio Cepeda Treviño 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Arturo Medina Montoya 

Rúbrica. 
(R.- 392060)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

Jang Kim Sim 

(Tercero interesado en el juicio de amparo 1112/2013) 

Presente. 

Por medio del presente, a usted Jang Kim Sim, se le da a conocer que en los autos del juicio de amparo 

número 1112/2013, promovido por IGOR LEONADO CANO DE LEON, contra actos de la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje, residente en Saltillo, por auto de veinte de mayo de dos mil catorce, se ordenó, como 

ahora se hace, emplazarlo a juicio por edictos, en su carácter de tercero interesado, mismos que se 

publicarán por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en un 

periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, REFORMA y/o EL NORTE, a fin de hacerle del conocimiento 

sobre el acuerdo de treinta de octubre de dos mil trece, mediante el cual se admitió la demanda de amparo 

promovida por el referido quejoso contra actos de tal autoridad laboral, consistentes en esencia en lo 

siguiente: “Aplicación retroactiva de la Ley Federal del Trabajo en su perjuicio, dentro de los autos del juicio 

laboral 1935/2013-IIIB.” De igual modo, se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Segundo 

de Distrito en el Estado de Coahuila Zaragoza, con sede en Saltillo, dentro del término de TREINTA DIAS, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, y que en caso de no 

comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún las de 

carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo de Distrito en 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Saltillo. Además, se le informa que la audiencia 

constitucional se encuentra señalada para las ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL SEIS DE 
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JUNIO DE DOS MIL CATORCE, y que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en 

la Secretaría del Juzgado de Distrito. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 de mayo de 2014. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

de Coahuila de Zaragoza 
Lic. Rogelio Cepeda Treviño 

Rúbrica. 
El Secretario 

Lic. Juan Miguel García Malo 
Rúbrica. 

(R.- 392061)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

Cisne Seguridad Privada, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

(Tercero interesada en el juicio 606/2013) 

Presente. 

Por medio del presente, a usted Cisne Seguridad Privada, Sociedad Anónima de Capital Variable, se 

le da a conocer que en los autos del juicio de amparo número 606/2013, promovido por Ana Laura Salazar 

Longoria, contra actos del Subdelegado del Instituto Mexicano del Seguro Social, en esta ciudad, y de otras 

autoridades, por auto de dos de mayo de dos mil catorce, se ordenó, como ahora se hace, emplazarlo a juicio 

por edictos, en su carácter de tercero interesada, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete 

días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en un periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, 

REFORMA y/o EL NORTE, a fin de hacerle del conocimiento sobre el acuerdo de veintiocho de junio de dos 

mil trece, mediante el cual se admitió la demanda de amparo promovida por la referida quejosa contra actos 

de la mencionada autoridad, y de otras más, consistentes en esencia en lo siguiente: “La emisión del oficio 

número IMSSCOB/20/33/19517/2013 del 20 de mayo 2013 a través del cual se ordena el embargo, 

aseguramiento, inmovilización, congelamiento o cualquier actividad similar en relación con mi cuenta de 

nómina Banamex, número 4150523, contrato de cuenta concentradora 930968772, así como la 

cumplimentación y ejecución de dicha orden.” De igual modo, se le hace saber que deberá presentarse ante 

este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila Zaragoza, con sede en Saltillo, dentro del término 

de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, y que en 

caso de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones 

aún las de carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Saltillo. Además, se le informa que la audiencia 

constitucional se encuentra señalada para las ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA DIECINUEVE 

DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, y que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición 

en la Secretaría del Juzgado de Distrito. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de mayo de 2014. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

de Coahuila de Zaragoza 

Lic. Rogelio Cepeda Treviño 

Rúbrica. 

La Secretaria 

Lic. Laura Taydé Arias Treviño 

Rúbrica. 

(R.- 392062) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

QUEJOSO: Comité Particular Ejecutivo del Poblado Venustiano Carranza, municipio de La Huerta, Estado 
de Jalisco. 

TERCEROS PERJUDICADOS 
 Andrés Peña Navarro y 
 Colinas de Teopa, sociedad anónima de capital variable. 

DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTREN 
En los autos del juicio de amparo 345/2012-VIII, promovido por COMITE PARTICULAR EJECUTIVO DEL 

POBLADO VENUSTIANO CARRANZA, municipio de La Huerta, Estado de Jalisco, contra actos del Titular del 
Tribunal Superior Agrario; con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó el emplazamiento de los terceros interesados Andrés Peña 
Navarro y Colinas de Teopa, sociedad anónima de capital variable, por medio de edictos al agotarse los 
medios de investigación para localizar sus correspondientes domicilios, a efecto de darles a conocer el 
presente procedimiento y comparezcan si lo desean dentro del plazo de treinta días, que correrá a partir del 
día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo y/o no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado, las subsecuentes se les harán por medio de 
lista que se fije en este recinto judicial. 
Los edictos deberán publicarse tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado de Jalisco, 
Ahora, como se encuentra ordenado en proveído de esta fecha se transcribe el auto de admisión de veinte de 
febrero de dos mil doce: 

"Ciudad de México, Distrito Federal, veinte de febrero de dos mil doce. 
Téngase por recibido el escrito de cuenta que signa el quejoso (sic), con que desahoga en tiempo y forma 

el requerimiento ordenado en auto de nueve de febrero del año en curso. 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 103, fracción I, 107, fracciones II, VII y 

XV, de la Constitución Federal; 1o, y del 147 al 149, de la ley de amparo, se admite la demanda de garantías 
correspondiente al juicio de amparo 345/2012-IX, promovida por el Comité Particular Ejecutivo del Poblado 
"Venustiano Carranza", Municipio de La Huerta, Estado de Jalisco, por conducto de su Presidente 
suplente, Secretario y Vocal, contra actos del Tribunal Superior Agrario. 

Háganse las anotaciones respectivas en el libro de gobierno. 
Dese la intervención que legalmente corresponde al Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito. 
Sin que haya lugar requerir informe justificado a la autoridad responsable, toda vez que ya fue rendido; 

situación por la que, con fundamento en el numeral 222 de la Ley de Amparo, dése vista a las partes con su 
contenido para que manifiesten lo que a su interés convenga. Relaciónese en la audiencia. 
Se fijan las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional. 
De conformidad con lo establecido por el artículo 5°, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, se tienen 
como terceros perjudicados a: 

 José Manuel Gargollo Chávez. 
 Miguel Aliaga Bolaños. 
 Ernesto Velasco Lafarga. 

Ahora, toda vez que los terceros perjudicados en comento son parte en el juicio agrario 307/97, del que 
emanó el acto reclamado en el presente asunto; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, tercer 
párrafo, de la Ley de Amparo, gírese atento oficio al Tribunal Superior Agrario, para que en auxilio de la 
labores de este juzgado, les haga de su conocimiento la radicación de la demanda de amparo que nos ocupa, 
corriéndoles traslado con copia simple del presente acuerdo y del escrito aclaratorio; asimismo, de 
conformidad en el numeral 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de la materia, según dispone su numeral 2°, les requiera para que en el término de tres días, contados a 
partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación respectiva, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Ciudad de México, Distrito Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo, sin necesidad 
de ulterior acuerdo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les practicarán por lista 
que se fija en los estrados de este juzgado. 
Por otra parte, con fundamento en los artículos 150, 151 y 155, con las manifestaciones que hacen a manera 
de alegatos las partes y con las pruebas que ofrecen y exhiben, dése nueva cuenta en la audiencia 
NOTIFIQUESE; PERSONALMENTE A LA PARTE QUEJOSA Y A LOS TERCEROS PERJUDICADOS, 
ESTOS ULTIMOS POR CONDUCTO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE." 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de junio de 2014. 

Mtro. Manuel Duque Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 391333) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
“RAFAEL TOVAR N”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 
En los autos del juicio de amparo 546/2014, promovido por Josué Ismael Espinoza López, contra actos 

de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha 
señalado a esa persona, con el carácter de tercero interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de nueve de junio de dos mil catorce, se ordenó emplazarla por 
edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de 
apoderado que pueda representarlas. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 9 de junio de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
 Rúbrica. (R.- 392225) 
 

AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Jalisco 

Agencia del Ministerio Público de la Federación, Mixta Mesa 1 

de la Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Guadalajara, Jalisco 

NOTIFICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR O QUIEN RESULTE INTERESADO DE LOS 

SIGUIENTES BIENES: 01.- 1,512 FUNDAS PARA CELULAR DE MATERIAL SINTETICO CON CIERRE, 

DENTRO DE 07 CAJAS. 02.- 37,341 FUNDAS PARA CELULAR DE MATERIAL SINTETICO 

TRANSPARENTE, DENTRO DE 85 CAJAS. 03.- 5,300 MICAS PARA CELULAR CON LA LEYENDA 

“SCREEN GUARD”, DENTRO DE 03 CAJAS. 04.- 1,460 AUDIFONOS CON LA LEYENDA “MTLIDER 

MANOS LIBRES PARA CELULAR”, DENTRO DE 06 CAJAS. 05.- 1,924 CAJITAS EN COLOR NEGRO CON 

CABLES DE USB, CON LA LEYENDA “DOCK CONNECTOR TO USB CABLE”, DENTRO DE 04 CAJAS. 06.- 

20 CAJITAS EN COLOR NEGRO CON SU RESPECTIVO TRANSMISOR, CON LA LEYENDA “REMOTE FM 

TRANSMITTER”, DENTRO DE 01 CAJA. OBJETOS DE LOS QUE SE DECRETO SU ASEGURAMIENTO EL 

DIA 26 VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO 2014, DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA 

AP/PGR/JAL/GDL/AGMIX/MI/896/2014, QUE SE RADICA EN ESTA AGENCIA INVESTIGADORA, POR LO 

QUE EN CASO DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 90 

NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL 

LICENCIADO JOSE ANTONIO MUÑOZ ARNAUD, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 

FEDERACION, ADSCRITO A LA MESA 1 DE LA AGENCIA MIXTA FEDERAL DE LA SUBDELEGACION DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES “A”, CON DOMICILIO EN LA CALLE CALZADA INDEPENDENCIA NUMERO 

840 COLONIA LA PERLA, GUADALAJARA, JALISCO, CAUSA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
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FEDERAL, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 182-A, 182-B Y 182-C, TODOS 

ELLOS DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.  

Guadalajara, Jalisco, a 7 de marzo de 2014. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Uno de la Agencia Mixta Federal de Procedimientos Penales “A” 

Lic. José Antonio Muñoz Arnaud 

Rúbrica. 

(R.- 392593)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Jalisco 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Subsede Zapopan, Jalisco 

Mesa III 

Agencia del Ministerio Público de la Federación en Zapopan 

Mesa Uno 

NOTIFICACION POR EDICTO 

“AL. C. PROPIETARIO DEL VEHICULO DE LA MARCA FORD, SUBMARCA RANGER, TIPO PICK-UP, 

COLOR ROJO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTBR10C6DUA, AÑO-MODELO 1983, 

CON PLACAS DE CIRCULACION JF-81562 DEL ESTADO DE JALISCO. ----------------------------------------------  

- - - Dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/JAL/ZAP/M3/670/2012, radicada en la Mesa Tres de la 

Subsede Zapopan, Delegación Estatal Jalisco de la Procuraduría General de la República, el día de hoy se 

dictó un acuerdo en el cual SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO del siguiente bien mueble: -----------------------  

- - - VEHICULO DE LA MARCA FORD, SUBMARCA RANGER, TIPO PICK-UP, COLOR ROJO, CON 

NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTBR10C6DUA, AÑO-MODELO 1983, CON PLACAS DE 

CIRCULACION JF-81562 DEL ESTADO DE JALISCO. ------------------------------------------------------------------------  

- - - En tales circunstancias, cuenta usted con el plazo de 90 noventa días naturales posteriores al día en que 

se publique esta notificación, para manifestar lo que a su interés corresponda, apercibiéndole para que no 

enajene o grave el bien en cuestión y que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el 

bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado A) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

181, 182, 182-A y 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, y 4 fracción I apartado A) 

inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. --------------------------------------------------  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Zapopan, Jalisco, a 6 de mayo de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Adscrito a la Subsede Zapopan, Mesa Tres 

de Procedimientos Penales “A” 

Lic. Francisco Gonzalez Salazar 

Rúbrica. 

(R.- 392595) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Jalisco 

Agencia Federal de Procedimientos Penales de Puerto Vallarta, Jal. 
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Mesa I 
Agencia Unica Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

Mesa I 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO DE MOTOR, TIPO 
MOTOCICLETA, MARCA ITALIKA, TIPO MD150, COLOR NEGRO-PLATA, SIN PLACAS DE CIRCULACION, 
SIN NUMERO DE SERIE, CON NUMERO DE MOTOR LC162FMJJA151331,, QUE EN LA AVERIGUACION 
PREVIA AP/PGR/JAL/VRTA/AGUMI/4074/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
ANTE EL C. LICENCIADO CARLOS FERNANDO FERNANDEZ ORTIZ, AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA UNO DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA 
EN PUERTO VALLARTA, JALISCO, CON DOMICILIO EN LA CALLE RIO NILO NUMERO 134 DE LA 
COLONIA MARIANO OTERO, DE LA CIUDAD DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, CAUSARA ABANDONO 
A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Puerto Vallarta, Jalisco, a 27 de febrero de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación Investigador, Titular de la Mesa Uno, 

de la Agencia Unica Investigadora en Puerto Vallarta, Jalisco 
Lic. Carlos Fernando Fernández Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 392594)   

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

M. 936998 Burrito de Mar y Diseño 

Folio: 13856 

Exped: P.C. 1750/2013 (C-527) 18090 

Comercializadora el Guamilule, S.A. de C.V. 

Vs. 

Ana Lorena Hernández Carballo 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el 06 de septiembre de 2013, 

al cual recayó el folio de entrada 18090, AGUSTIN MANUEL VELAZQUEZ GARCIA-LOPEZ, apoderado de 

COMERCIALIZADORA EL GUAMILULE, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad de 

la marca citada al rubro, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la 

Ley de la Propiedad Industrial, en relación con el artículo 130 del mismo ordenamiento legal. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituo notifica 

la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a ANA LORENA HERNANDEZ CARBALLO, el 

plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se 

entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que 

a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
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Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

25 de abril de 2014. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 392615)   
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 

El veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el expediente administrativo 179/2011, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado CENTRO DE SOLUCIONES INALAMBRICAS, S.A. DE C.V., con 
la siguiente sanción: 

"...SUSPENSION DE LOS EFECTOS DE LA AUTORIZACION PARA PRESTAR SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA, POR EL PERIODO DE UN MES;...” (SIC) 

"...AMONESTACION CON DIFUSION PUBLICA EN LA PAGINA DE INTERNET DE LA 
SECRETARIA;...” (SIC) 

Prestador de servicios de seguridad privada que tiene su domicilio de Oficina matriz en: Calle 18, número 
97, interior 301, X 13-A y 15, Colonia ltzimna, Mérida, Yucatán, lo anterior, por la contravención a lo dispuesto 
en el artículo 32, fracción XXVII, de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 23 de mayo de 2014. 
El Director General 

Juan Antonio Arámbula Martínez 
Por ausencia del C. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 

firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director de Normatividad de la Dirección General de Seguridad 
Privada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece 
 Rúbrica. (R.- 392481)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 

El 20 de junio de 2014, en el expediente administrativo 010/2009, que se tramita ante la Dirección General 
de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 
BLINDOCAR, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en calle Mariano Matamoros, Número 65, Colonia 
San Lorenzo, Tlalnepantla, Estado de México, la sanción consistente en AMONESTACION CON DIFUSION 
PUBLICA EN LA PAGINA DE INTERNET DE LA SECRETARIA; por la contravención a los artículos 12 y 13 
de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de junio de 2014. 

El Director General de Seguridad Privada 
Juan Antonio Arámbula Martínez 

Por ausencia del C. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 
firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director de Normatividad de la Dirección General de Seguridad 
Privada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece 
Rúbrica. 

(R.- 392494) 


